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RESUMEN REUNIÓN DE CCOO CON RRHH 
 
En la reunión mantenida el pasado 24/02/2017 con el nuevo equipo de 
RRHH del Banco, CCOO hemos trasladado al banco nuestra preocupación 
por la difícil situación  que estamos soportando los empleados del Gru-
po tras la salida de los trabajadoras/es afectados por el ERE. (Incremento de 
las cargas de trabajo y por ende de las prolongaciones de jornada, violencia 
externa, problemas con la implantación de los  proyectos Actúa y Nita. ofici-
nas unipersonales, etc.) 
 
El banco explica que nos encontramos en un período de transición y que se 
necesita cierto tiempo para valorar los resultados de los nuevos métodos de 
trabajo implantados en las oficinas Gold y en otras áreas.  
 
CCOO entendemos que la prolongación en el tiempo de esta situación es 
insostenible para las personas que formamos parte de la plantilla del Grupo 
Banco Popular. Por eso, en la reunión hemos propuesto una serie de medi-
das que entendemos que desde RRHH se tienen que llevar a cabo: 
 
 Con el fin de paliar los problemas psicosociales que en estos momentos 

afectan a la plantilla, desde CCOO requerimos al banco una nueva eva-
luación de estos riesgos para detectar el origen de los problemas y poder 
tomar las medidas correctoras oportunas para eliminar estas situaciones 
de riesgo.  

 La instauración de una serie de medidas reales en la gestión de RRHH 
que impliquen la racionalización de la jornada y permita la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral de la plantilla. en paralelo a la negocia-
ción que para la instauración de un sistema de registro de la jornada se 
está llevando a cabo con la AEB.  

 La erradicación de las medidas de presión que practican algunos/as res-
ponsables de equipos que menosprecian la profesionalidad y atentan co-
ntra los derechos de los trabajadores.  

 
Con respecto al nuevo sistema de evaluación del desempeño hemos 
puesto de manifiesto que en nuestras visitas a la red hemos detectado que el 
mensaje que se está transmitiendo  sobre la finalidad de la misma NO es co-
rrecto al decir que el fin de la evaluación es medir la producción de los traba-
jadores, cuando lo que se pretende es detectar, gestionar y mejorar el talento 
existente en la organización. Por ello CCOO hemos pedido la transmisión co-
rrecta del objetivo indicado para esta herramienta y evitar que se convierta 
en un nuevo mecanismo de presión a la plantilla. 

 



 

 

En cuanto a la formación hemos expuesto la preocupación  que en CCOO 
tenemos con los cursos derivados de la implantación de la normativa MIFID 
II. Si bien todavía están pendientes de determinar las características de las 
cualificaciones y certificados que se exigirán a las entidades y a las plantillas 
del sector para cumplir con los requisitos de esta normativa. Desde CCOO 
solicitamos la apertura de un foro de participación para el desarrollo  de los 
distintos aspectos que nos preocupan sobre las actividades formativas que el 
banco pretenda desarrollar al respecto: 
 
 Criterios de selección de los destinatarios de la formación. 
 Tiempo, recursos y métodos pedagógicos para la impartición de los cursos. 
 Valoración de las horas de estudio individual. Compensaciones. 
 Adecuación de los objetivos y presupuestos de gestión comercial de los 

trabajadores/as mientras estén incursos en la formación. 
 Responsabilidad jurídica ante terceros de la plantilla. 

 
Asimismo CCOO hemos instado al Banco el cumplimiento del artículo 
14.2.2.4 del XXIII convenio colectivo de Banca que establece “que el perso-
nal con dedicación a la función de gestión comercial especializada ten-
drá como mínimo el nivel salarial VIII, siendo obligación de la empresa 
comunicar a las personas que reúnan estos requisitos a efectos de claridad 
en los cómputos de los tiempos requeridos”.  

 
Respecto al sistema de retribuciones del Banco, CCOO hemos solicitado  
que se nos informe debidamente sobre el nuevo marco de incentivos para la 
red comercial. Además, hemos trasladado el malestar de la plantilla y el 
“desincentivo” que supone para ésta,  el comprobar cómo los pactos indivi-
duales han absorbido la paga del 0,75 correspondiente a parte de la partici-
pación en beneficios del 2016 del XXII Convenio Colectivo, solicitando, una 
vez más que los complementos voluntarios individuales  no absorban las me-
joras que  mediante la negociación colectiva se consiguen. 

 
 
 

Veintiocho de febrero de 2017 

 
 
“Los clientes no son lo primero,  
lo primero son los empleados.  
Si cuidas de tus empleados,  
ellos cuidaran de tus clientes”  
(Richard Branson) 
 
 
 



 

 

 


